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TEMARIO COMÚN

‐ Acceso por Turno Libre y Discapacidad ‐

Tema  1.‐  La  Constitución  Española  de  1978  (I):  Características.  Estructura.  Título

Preliminar. Los derechos y deberes  fundamentales:  los españoles y  los extranjeros.

Derechos y Libertades.

Tema 2.‐ La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de  la política

social y económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión

de los derechos y libertades. La Corona.

Tema 3.‐ La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La

elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4.‐ La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las

relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5.‐ La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización

Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema  6.‐  El  Estatuto  de  Autonomía  de  Extremadura  (I):  Estructura.  Disposiciones

Generales. Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones

de Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7.‐ El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las

Relaciones  Institucionales  de  la  Comunidad  Autónoma.  Economía  y  Hacienda.  La

Reforma del Estatuto.

Tema 8.‐ El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Junta de Extremadura.

Tema 9.‐ El Régimen  Jurídico de  las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común: Estructura. Ámbito de aplicación y principios generales.  Las

Administraciones Públicas y sus relaciones.

Tema 10.‐ La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito

de  aplicación  de  la  ley.  Contratos  del  Sector  Público:  Delimitación  de  los  tipos

contractuales. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos

y contratos privados.



Tema 11.‐ Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase

de personal al servicio de  las Administraciones Públicas. Derechos de  los Empleados

Públicos. Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del

Desempeño. El régimen disciplinario.

Tema 12.‐ El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del

trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. Puestos y funciones

de libre designación.

Tema 13.‐ El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de

personal fijo discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de

puestos de trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal

laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 14.‐ El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo

para el personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias.

Medidas complementarias de conciliación de  la vida  familiar y  laboral. Permisos sin

sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por

incapacidad o fallecimiento.

Tema 15.‐ La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y

definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y

salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 16.‐ Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales.

Administración Abierta.

Tema 17.‐ Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en

Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las

Políticas Públicas. Violencia de Género: Derechos de  las mujeres en  situaciones de

violencia de género a la atención integral y efectiva.

Tema 18.‐ La Ley de Protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones Generales.

Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones Sectoriales:

Ficheros de Titularidad Pública y Ficheros de Titularidad Privada.

‐o‐o‐o0o‐o‐o‐
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(I):	CARACTERÍSTICAS.	ESTRUC‐
TURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES:	LOS

ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS.	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente	el
principio	de	estabilidad	presupuestaria,	 como	consecuencia	de	 la	 crisis	económica	y	 financiera	que
padecemos.

1.‐	CARACTERÍSTICAS	Y	ESTRUCTURA

1.1.‐	CARACTERÍSTICAS

La	Constitución	Española	de	1978	tiene	unas	características	definidas	que	son	las	siguientes:

•	Se	trata	de	una	Constitución	escrita,	codificada	en	un	solo	texto.

•	Es	extensa,	esto	se	debe	en	parte	a	que	hubo	que	hacer	un	laborioso	consenso	entre	las	diferentes
organizaciones	políticas	que	la	elaboraron	y	a	que	incluye	no	sólo	los	principios	fundamentales	del	Estado
sino	también	los	derechos	y	deberes,	libertades	individuales,	organización	y	funcionamiento	del	Estado,
etc.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(II):	LOS	PRINCIPIOS
RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA.	GARANTÍAS	DE
LAS	LIBERTADES	Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES.	SUSPENSIÓN	DE

LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES.	LA	CORONA.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA:	LOS	PRINCIPIOS	RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA

PROTECCIÓN	A	LA	FAMILIA	Y	A	LA	INFANCIA.‐	Los	poderes	públicos	aseguran	la	protección	social,	econó‐
mica	y	jurídica	de	la	familia.

Los	poderes	públicos	aseguran,	asimismo,	la	protección	integral	de	los	hijos,	iguales	éstos	ante	la	ley	con
independencia	de	su	filiación,	y	de	las	madres,	cualquiera	que	sea	su	estado	civil.	La	ley	posibilitará	la
investigación	de	la	paternidad.

Los	padres	deben	prestar	asistencia	de	todo	orden	a	los	hijos	habidos	dentro	o	fuera	del	matrimonio,
durante	su	minoría	de	edad	y	en	los	demás	casos	en	que	legalmente	proceda.
Los	niños	gozarán	de	la	protección	prevista	en	los	acuerdos	internacionales	que	velan	por	sus	derechos.

REDISTRIBUCIÓN	DE	 LA	RENTA.	 PLENO	EMPLEO.‐	 Los	 poderes	 públicos	 promoverán	 las	 condiciones
favorables	para	el	progreso	social	y	económico	y	para	una	distribución	de	la	renta	regional	y	personal
más	equitativa,	en	el	marco	de	una	política	de	estabilidad	económica.	De	manera	especial,	realizarán	una
política	orientada	al	pleno	empleo.

FORMACIÓN	PROFESIONAL.	JORNADA	Y	DESCANSO	LABORAL.‐	Asimismo,	los	poderes	públicos	fomentarán
una	política	que	garantice	la	formación	y	readaptación	profesionales;	velarán	por	la	seguridad	e	higiene
en	el	 trabajo	y	garantizarán	el	descanso	necesario,	mediante	 la	 limitación	de	 la	 jornada	 laboral,	 las
vacaciones	periódicas	retribuidas	y	la	promoción	de	centros	adecuados.

SEGURIDAD	SOCIAL.‐	Los	poderes	públicos	mantendrán	un	régimen	público	de	Seguridad	Social	para	todos
los	ciudadanos	que	garantice	la	asistencia	y	prestaciones	sociales	suficientes	ante	situaciones	de	necesi‐
dad,	especialmente,	en	caso	de	desempleo.	La	asistencia	y	prestaciones	complementarias	serán	libres.

EMIGRANTES.‐	El	Estado	velará	especialmente	por	la	salvaguardia	de	los	derechos	económicos	y	sociales
de	los	trabajadores	españoles	en	el	extranjero	y	orientará	su	política	hacia	su	retorno.

PROTECCIÓN	A	LA	SALUD.‐	Se	reconoce	el	derecho	a	la	protección	de	la	salud.

Compete	a	los	poderes	públicos	organizar	y	tutelar	la	salud	pública	a	través	de	medidas	preventivas	y	de
las	prestaciones	y	servicios	necesarios.	La	ley	establecerá	los	derechos	y	deberes	de	todos	al	respecto.

FOMENTO	DEL	DEPORTE.‐	Los	poderes	públicos	fomentarán	la	educación	sanitaria,	la	educación	física	y	el
deporte.	Asimismo,	facilitarán	la	adecuada	utilización	del	ocio.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(III):	LAS	CORTES	GENERALES:
LAS	CÁMARAS.	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.

LOS	TRATADOS	INTERNACIONALES.

1.‐	LAS	CORTES	GENERALES

Están	reguladas	en	el	Título	III	de	la	Constitución	(arts.	66	a	96),	que	consta	de	tres	capítulos:

CAPÍTULO	I.‐	De	las	Cámaras
CAPÍTULO	II.‐	De	la	elaboración	de	las	leyes
CAPÍTULO	III.‐	De	los	Tratados	Internacionales

1.1.‐	LAS	CÁMARAS

PRINCIPIOS	GENERALES.‐	Las	Cortes	Generales	representan	al	pueblo	español	y	están	formadas	por	el
Congreso	de	los	Diputados	y	el	Senado.

Las	Cortes	Generales	ejercen	la	potestad	legislativa	del	Estado,	aprueban	sus	Presupuestos,	controlan	la
acción	del	Gobierno	y	tienen	las	demás	competencias	que	les	atribuya	la	Constitución.

Las	Cortes	Generales	son	inviolables.

ESTATUTO	DE	DIPUTADOS	Y	SENADORES.‐	Nadie	podrá	ser	miembro	de	las	dos	Cámaras	simultáneamente,
ni	acumular	el	acta	de	una	Asamblea	de	Comunidad	Autónoma	con	la	de	Diputado	al	Congreso.

Los	miembros	de	las	Cortes	Generales	no	estarán	ligados	por	mandato	imperativo.

Las	reuniones	de	Parlamentarios	que	se	celebren	sin	convocatoria	reglamentaria	no	vincularán	a	las
Cámaras,	y	no	podrán	ejercer	sus	funciones	ni	ostentar	sus	privilegios.

Los	Diputados	y	Senadores	gozarán	de	inviolabilidad	por	las	opiniones	manifestadas	en	el	ejercicio	de
sus	funciones.

Durante	el	período	de	su	mandato	los	Diputados	y	Senadores	gozarán	asimismo	de	inmunidad	y	sólo
podrán	ser	detenidos	en	caso	de	flagrante	delito.	No	podrán	ser	inculpados	ni	procesados	sin	la	previa
autorización	de	la	Cámara	respectiva.

En	las	causas	contra	Diputados	y	Senadores	será	competente	la	Sala	de	lo	Penal	del	Tribunal	Supremo.

Los	Diputados	y	Senadores	percibirán	una	asignación	que	será	fijada	por	las	respectivas	Cámaras.
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(IV):	EL	GOBIERNO	Y
LA	ADMINISTRACIÓN.	LAS	RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y

LAS	CORTES	GENERALES.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

El	Gobierno	y	la	Administración	están	regulados	en	el	Título	IV	de	la	Constitución	(arts.	97	a	107),	con	el
contenido	siguiente.

EL	GOBIERNO.‐	El	Gobierno	dirige	la	política	interior	y	exterior,	la	Administración	civil	y	militar	y	la	defensa
del	Estado.	Ejerce	la	función	ejecutiva	y	la	potestad	reglamentaria	de	acuerdo	con	la	Constitución	y	las
leyes.

COMPOSICIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO.‐	El	Gobierno	se	compone	del	Presidente,	de	los	Vicepresidentes,	en	su
caso,	de	los	Ministros	y	de	los	demás	miembros	que	establezca	la	ley.

El	Presidente	dirige	la	acción	del	Gobierno	y	coordina	las	funciones	de	los	demás	miembros	del	mismo,
sin	perjuicio	de	la	competencia	y	responsabilidad	directa	de	éstos	en	su	gestión.

Los	miembros	 del	 Gobierno	 no	 podrán	 ejercer	 otras	 funciones	 representativas	 que	 las	 propias	 del
mandato	parlamentario,	ni	cualquier	otra	función	pública	que	no	derive	de	su	cargo,	ni	actividad	profesio‐
nal	o	mercantil	alguna.

La	ley	regulará	el	estatuto	e	incompatibilidades	de	los	miembros	del	Gobierno.

ELECCIÓN	DEL	PRESIDENTE.‐	Después	de	cada	renovación	del	Congreso	de	los	Diputados,	y	en	los	demás
supuestos	constitucionales	en	que	así	proceda,	el	Rey,	previa	consulta	con	los	representantes	designados
por	 los	Grupos	políticos	 con	 representación	parlamentaria,	 y	 a	 través	del	Presidente	del	Congreso,
propondrá	un	candidato	a	la	Presidencia	del	Gobierno.

El	candidato	propuesto	conforme	a	lo	previsto	en	el	apartado	anterior	expondrá	ante	el	Congreso	de	los
Diputados	el	programa	político	del	Gobierno	que	pretenda	formar	y	solicitará	la	confianza	de	la	Cámara.

Si	el	Congreso	de	los	Diputados,	por	el	voto	de	la	mayoría	absoluta	de	sus	miembros,	otorgare	su	confian‐
za	a	dicho	candidato,	el	Rey	le	nombrará	Presidente.	De	no	alcanzarse	dicha	mayoría,	se	someterá	la
misma	propuesta	a	nueva	votación	cuarenta	y	ocho	horas	después	de	 la	anterior,	y	 la	 confianza	se
entenderá	otorgada	si	obtuviere	la	mayoría	simple.

Si	efectuadas	las	citadas	votaciones	no	se	otorgase	la	confianza	para	la	investidura,	se	tramitarán	sucesi‐
vas	propuestas	en	la	forma	prevista	en	los	apartados	anteriores.
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TEMA	5.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(V):	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	ECONOMÍA	Y	HACIENDA

FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	RIQUEZA.‐	Toda	la	riqueza	del	país	en	sus	distintas	formas	y	sea	cual	fuere	su
titularidad	está	subordinada	al	interés	general.

Se	reconoce	la	iniciativa	pública	en	la	actividad	económica.	Mediante	ley	se	podrá	reservar	al	sector
público	recursos	o	servicios	esenciales,	especialmente	en	caso	de	monopolio,	y	asimismo	acordar	la
intervención	de	empresas	cuando	así	lo	exigiere	el	interés	general.

PARTICIPACIÓN	EN	LA	EMPRESA	Y	EN	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS.‐	La	ley	establecerá	las	formas	de
participación	de	los	interesados	en	la	Seguridad	Social	y	en	la	actividad	de	los	organismos	públicos	cuya
función	afecte	directamente	a	la	calidad	de	la	vida	o	al	bienestar	general.

Los	poderes	públicos	promoverán	eficazmente	las	diversas	formas	de	participación	en	la	empresa	y
fomentarán,	mediante	una	legislación	adecuada,	las	sociedades	cooperativas.	También	establecerán	los
medios	que	faciliten	el	acceso	de	los	trabajadores	a	la	propiedad	de	los	medios	de	producción.

DESARROLLO	DEL	SECTOR	ECONÓMICO.‐	Los	poderes	públicos	atenderán	a	la	modernización	y	desarrollo
de	todos	los	sectores	económicos	y,	en	particular,	de	la	agricultura,	de	la	ganadería,	de	la	pesca	y	de	la
artesanía,	a	fin	de	equiparar	el	nivel	de	vida	de	todos	los	españoles.

Con	el	mismo	fin	se	dispensará	un	tratamiento	especial	a	las	zonas	de	montaña.

PLANIFICACIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	ECONÓMICA.‐	El	Estado,	mediante	ley,	podrá	planificar	 la	actividad
económica	general	para	atender	a	las	necesidades	colectivas,	equilibrar	y	armonizar	el	desarrollo	regio‐
nal	y	sectorial	y	estimular	el	crecimiento	de	la	renta	y	de	la	riqueza	y	su	más	justa	distribución.

El	Gobierno	elaborará	los	proyectos	de	planificación,	de	acuerdo	con	las	previsiones	que	le	sean	suminis‐
tradas	por	 las	Comunidades	Autónomas	y	el	asesoramiento	y	colaboración	de	 los	sindicatos	y	otras
organizaciones	profesionales,	 empresariales	y	económicas.	A	 tal	 fin,	 se	 constituirá	un	consejo,	 cuya
composición	y	funciones	se	desarrollarán	por	ley.

BIENES	DE	DOMINIO	PÚBLICO.‐	La	ley	regulará	el	régimen	jurídico	de	los	bienes	de	dominio	público	y	de
los	comunales,	inspirándose	en	los	principios	de	inalienabilidad,	imprescriptibilidad	e	inembargabilidad,
así	como	su	desafectación.

Son	bienes	de	dominio	público	estatal	los	que	determine	la	ley	y,	en	todo	caso,	la	zona	marítimo‐terrestre,
las	playas,	el	mar	territorial	y	los	recursos	naturales	de	la	zona	económica	y	la	plataforma	continental.
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TEMA	6.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA	(I):	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.

LAS	COMPETENCIAS.	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.
EL	PODER	JUDICIAL	EN	EXTREMADURA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA

El	Estatuto	de	Autonomía	de	Extremadura	fue	aprobado	inicialmente	mediante	Ley	Orgánica	1/1983,	de	25
de	febrero,	y	modificado	mediante	Ley	Orgánica	1/2011,	de	28	de	enero,	a	la	que	obedece	su	contenido
actual.

Consta	de	un	Título	Preliminar	y	siete	Títulos,	con	91	artículos.

Su	estructura	es	la	siguiente:

•	TÍTULO	PRELIMINAR

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales

				Artículo	1.	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.
				Artículo	2.	Territorio.
				Artículo	3.	Extremeñas	y	extremeños.
				Artículo	4.	Símbolos.
				Artículo	5.	Capitalidad.

CAPÍTULO	II.	Derechos,	deberes	y	principios	rectores

				Artículo	6.	Derechos	y	deberes	de	los	extremeños.
				Artículo	7.	Principios	rectores	de	los	poderes	públicos	extremeños.

•	TÍTULO	I.	DE	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA

				Artículo	8.	Disposiciones	generales.
				Artículo	9.	Competencias	exclusivas.
				Artículo	10.	Competencias	de	desarrollo	normativo	y	ejecución.
				Artículo	11.	Competencias	de	ejecución.
				Artículo	12.	Desarrollo	y	ejecución	de	normas	supranacionales.
				Artículo	13.	Otras	facultades	asociadas	a	las	competencias.
				Artículo	14.	Homogeneidad	competencial.

•	TÍTULO	II.	DE	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA

				Artículo	15.	Instituciones	de	autogobierno	y	otras	instituciones	estatutarias.
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TEMA	7.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA	(II):
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL.	LAS	RELACIONES	INSTITUCIONALES	DE	LA

COMUNIDAD	AUTÓNOMA.	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL

La	organización	territorial	de	Extremadura	está	regulada	en	el	Título	IV	del	Estatuto	de	Autonomía,	en	los
términos	siguientes.

Entidades	locales	y	régimen	jurídico:

1.	Extremadura	se	estructura	territorialmente	en	municipios,	provincias	y,	en	su	caso,	en	las	demás
formas	previstas	en	este	Estatuto.

2.	En	el	marco	de	la	legislación	básica	del	Estado,	la	Comunidad	Autónoma	regulará	el	régimen	jurídico
de	las	entidades	locales	de	Extremadura,	teniendo	en	consideración	las	diferentes	características	de	las
mismas	y	su	diversa	capacidad	de	gestión	competencial.

3.	Las	entidades	locales	extremeñas	disponen	de	potestad	reglamentaria,	de	prerrogativas	de	derecho
público	y	de	autonomía	para	establecer	su	propia	estructura	organizativa,	en	los	términos	que	establezca
la	legislación.

Municipios:

1.	El	municipio	es	la	entidad	territorial	básica	de	Extremadura	e	instrumento	esencial	de	participación
de	los	ciudadanos	en	los	asuntos	públicos.	Los	municipios	tienen	autonomía	política	y	personalidad
jurídica	propia.

2.	La	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	regulará,	mediante	una	ley	aprobada	por	mayoría	absoluta,
los	procedimientos	de	creación,	fusión,	segregación	y	supresión	de	municipios,	así	como	la	alteración	de
términos	municipales.

3.	Corresponden	la	representación,	el	gobierno	y	la	administración	municipales	a	su	ayuntamiento,	que
ejerce	sus	competencias	con	plena	autonomía	en	la	gestión	y	defensa	de	los	intereses	locales.	Por	ley	de
la	Asamblea	se	establecerán	los	requisitos	de	funcionamiento	en	régimen	de	concejo	abierto.

4.	Los	municipios	pueden	asociarse	voluntariamente	con	otros	y	cooperar	entre	ellos	y	con	otros	entes
públicos	para	ejercer	sus	competencias	y	acometer	objetivos	de	interés	común.

Autonomía	local:

Sin	perjuicio	de	su	plena	autonomía	política	y	la	suficiencia	financiera	para	la	gestión	de	los	asuntos	de
interés	y	ámbito	local	dentro	del	marco	normativo	general,	una	ley	de	la	Asamblea	aprobada	por	mayoría
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TEMA	8.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA
DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	EL	PRESIDENTE	DE	LA
COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La	materia	de	este	tema	está	contenida	en	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobierno	y	de	la	Administra‐
ción	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	(LGACAE).

Esta	Ley	regula,	en	el	marco	del	Estatuto	de	Autonomía,	el	régimen	jurídico	aplicable	al	Presidente	y	al
Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	la	organización	y	el	funcionamiento	del	Gobierno	y
de	la	Administración	de	la	misma	y	de	sus	Organismos	públicos,	así	como	el	sistema	de	la	responsabilidad
dimanante	de	la	gestión	de	los	servicios	públicos,	de	sus	autoridades	y	demás	personal	a	su	servicio.

LOS	PODERES	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA.‐	A	los	efectos	de	la	LGACAE,	son	poderes	de	la	Comunidad
Autónoma	de	Extremadura:

•	El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma.
•	La	Junta	de	Extremadura.

LOS	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO	Y	ADMINISTRACIÓN.‐	Son	órganos	de	Gobierno	y	Administración	de	la	Comu‐
nidad	Autónoma:

•	El	Presidente	de	la	Junta	de	Extremadura.
•	La	Junta	de	Extremadura.
•	Los	Consejeros.

RÉGIMEN	JURÍDICO.‐	El	funcionamiento	del	Gobierno	y	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma
se	regirá	por	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución,	en	el	Estatuto	de	Autonomía	de	Extremadura,	por	 las
disposiciones	contenidas	en	la	LGACAE	y	demás	Leyes	aprobadas	por	la	Asamblea	en	el	ámbito	de	sus
facultades,	así	como	por	las	demás	normas	que	se	dicten	en	el	ejercicio	de	la	potestad	reglamentaria.

2.‐	EL	PRESIDENTE	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA

2.1.‐	ESTATUTO	PERSONAL	DEL	PRESIDENTE

PRINCIPIOS	GENERALES.‐	El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	ostenta	la	más	alta
representación	de	Extremadura	y	la	ordinaria	del	Estado	en	la	Comunidad	Autónoma	y	ejerce	cuantas
funciones	le	atribuyan	las	Leyes.

Igualmente,	preside	la	Junta	de	Extremadura,	dirige	su	acción	y	coordina	las	funciones	de	sus	miembros.
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TEMA	9.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LAS	AA.PP.	Y	DEL	PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO	COMÚN:	ESTRUCTURA.	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	PRINCIPIOS

GENERALES.	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	Y	SUS	RELACIONES.

1.‐	LA	LEY	30/1992:	ESTRUCTURA

El	objeto	de	la	LRJAPPAC	es	“establecer	y	regular	las	bases	del	régimen	jurídico,	el	procedimiento	administrati‐
vo	común	y	el	sistema	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	siendo	aplicable	a	todas	ellas”	(art.
1).

Su	contenido	puede	sintetizarse	atendiendo	a	su	propia	estructura	en	Títulos:

Título	Preliminar:	Se	regulan	en	el	mismo	el	objeto,	ámbito	de	aplicación	y	los	principios	generales	aplicables
a	todas	las	Administraciones	Públicas:	se	reproduce	el	art.	103	de	la	Constitución,	que	se	concreta	en
otros	principios	aplicables	a	las	relaciones	entre	administraciones	y	con	los	ciudadanos.	Se	establece	la
personalidad	jurídica	única	de	cada	Administración	en	el	cumplimiento	de	sus	fines	y	la	dirección	por	el
Gobierno	respectivo	como	institución	política	diferenciada.	

Título	I:	Se	dedica	a	las	relaciones	entre	las	diferentes	Administraciones,	sobretodo	entre	la	estatal	y	la
autonómica,	dado	que	el	régimen	jurídico	de	las	Entidades	Locales	cuenta	con	su	propia	regulación	en
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	teniendo	la	LRJAPPAC	carácter
supletorio	a	estos	efectos.	Se	establecen,	así,	 los	principios	que	deben	presidir	esas	relaciones	y	 los
principales	 instrumentos:	 conferencias	 sectoriales,	 convenios	 de	 colaboración,	 planes	 y	 programas
conjuntos,	consorcios,	etc).

Título	 II:	Regula	 los	órganos	de	 las	Administraciones	Públicas,	y	determina	 los	principios	generales	de
organización	y	competencia	(competencia,	delegación,	avocación,	comunicaciones,	órganos	colegiados
y	su	régimen	etc).

Título	III:	Regula	la	figura	del	interesado	en	el	procedimiento	administrativo,	estableciendo	un	concepto
amplio,	acorde	con	la	nueva	posición	de	los	ciudadanos	ante	la	Administración,	en	cuanto	se	considera
suficiente	ser	titular	de	derechos	e	intereses,	no	solo	directos	sino	“legítimos”	(artículo	31).	Se	regula	la
capacidad	de	obrar,	la	representación,	identificación	y	la	existencia	de	una	pluralidad	de	interesados.

Título	IV:	Bajo	la	rúbrica	“De	la	actividad	de	las	Administraciones	Públicas”	se	regulan,	por	una	parte,	los
derechos	de	los	ciudadanos	en	sus	relaciones	con	las	Administraciones,	prestando	especial	atención	a	la
lengua	del	procedimiento	o	al	acceso	a	los	archivos	y	registros	administrativos,	en	desarrollo	del	artículo
105	b)	de	la	CE.	Se	incluye	el	régimen	general	de	los	registros	administrativos:	lugares	de	presentación,
registros	telemáticos...	(art.	38)	y	se	aborda	la	obligación	de	la	Administración	de	resolver	el	procedi‐
miento	y	el	régimen	del	silencio	administrativo	(arts.	42	y	ss).	Finalmente,	se	regulan	los	plazos	del
procedimiento	y	su	cómputo.
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TEMA	10.‐	LA	CONTRATACIÓN	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DISPOSICIONES
GENERALES:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	DE	LA	LEY.	CONTRATOS
DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DELIMITACIÓN	DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES.

CONTRATOS	SUJETOS	A	UNA	REGULACIÓN	ARMONIZADA.
CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS	Y	CONTRATOS	PRIVADOS.

La	materia	de	este	Tema	está	regulada	por	el	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	el
que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	(LCSP).

1.‐	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	DE	LA	LEY

Objeto	y	finalidad.‐	La	LCSP	tiene	por	objeto	regular	la	contratación	del	sector	público,	a	fin	de	garantizar
que	la	misma	se	ajusta	a	los	principios	de	libertad	de	acceso	a	las	licitaciones,	publicidad	y	transparencia
de	los	procedimientos,	y	no	discriminación	e	igualdad	de	trato	entre	los	candidatos,	y	de	asegurar,	en
conexión	con	el	objetivo	de	estabilidad	presupuestaria	y	control	del	gasto,	una	eficiente	utilización	de	los
fondos	destinados	a	 la	 realización	de	obras,	 la	 adquisición	de	bienes	y	 la	 contratación	de	 servicios
mediante	la	exigencia	de	la	definición	previa	de	las	necesidades	a	satisfacer,	la	salvaguarda	de	la	libre
competencia	y	la	selección	de	la	oferta	económicamente	más	ventajosa.

Es	igualmente	objeto	de	esta	Ley	la	regulación	del	régimen	jurídico	aplicable	a	los	efectos,	cumplimiento
y	extinción	de	los	contratos	administrativos,	en	atención	a	los	fines	institucionales	de	carácter	público
que	a	través	de	los	mismos	se	tratan	de	realizar.

Ámbito	de	aplicación.‐	Son	contratos	del	sector	público	y,	en	consecuencia,	están	sometidos	a	la	LCSP	en	la
forma	y	términos	previstos	en	la	misma,	los	contratos	onerosos,	cualquiera	que	sea	su	naturaleza	jurídica,
que	celebren	los	entes,	organismos	y	entidades	enumerados	en	el	artículo	3	(ámbito	subjetivo).

Están	también	sujetos	a	la	LCSP,	en	los	términos	que	en	ella	se	señalan,	los	contratos	subvencionados	por
los	entes,	organismos	y	entidades	del	sector	público	que	celebren	otras	personas	físicas	o	jurídicas	en	los
supuestos	previstos	en	el	artículo	17,	así	como	los	contratos	de	obras	que	celebren	los	concesionarios	de
obras	públicas	en	los	casos	del	artículo	274.

La	aplicación	de	esta	Ley	a	los	contratos	que	celebren	las	Comunidades	Autónomas	y	las	entidades	que
integran	la	Administración	Local,	o	los	organismos	dependientes	de	las	mismas,	así	como	a	los	contratos
subvencionados	por	cualquiera	de	estas	entidades,	se	efectuará	en	los	términos	previstos	en	la	disposi‐
ción	final	segunda.

Ámbito	subjetivo.‐	A	los	efectos	de	esta	Ley,	se	considera	que	forman	parte	del	sector	público	los	siguientes
entes,	organismos	y	entidades:

a)	La	Administración	General	del	Estado,	las	Administraciones	de	las	Comunidades	Autónomas	y	las
Entidades	que	integran	la	Administración	Local.



www.temariosenpdf.es

© Ed. TEMA DIGITAL Página 119

TEMA	11.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	CLASES	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A	LA	CARRERA
PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA.	LA	EVALUACIÓN	DEL	DESEMPEÑO.

EL	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN

Objeto.‐	El	presente	Estatuto	tiene	por	objeto	establecer	las	bases	del	régimen	estatutario	de	los	funcionarios
públicos	incluidos	en	su	ámbito	de	aplicación.

Asimismo	tiene	por	objeto	determinar	las	normas	aplicables	al	personal	laboral	al	servicio	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas.

Este	Estatuto	refleja,	del	mismo	modo,	los	siguientes	fundamentos	de	actuación:

a)	Servicio	a	los	ciudadanos	y	a	los	intereses	generales.

b)	Igualdad,	mérito	y	capacidad	en	el	acceso	y	en	la	promoción	profesional.

c)	Sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho.

d)	Igualdad	de	trato	entre	mujeres	y	hombres.

e)	Objetividad,	profesionalidad	e	imparcialidad	en	el	servicio	garantizadas	con	la	inamovilidad	en	la
condición	de	funcionario	de	carrera.

f)	Eficacia	en	la	planificación	y	gestión	de	los	recursos	humanos.

g)	Desarrollo	y	cualificación	profesional	permanente	de	los	empleados	públicos.

h)	Transparencia.

i)	Evaluación	y	responsabilidad	en	la	gestión.

j)	Jerarquía	en	la	atribución,	ordenación	y	desempeño	de	las	funciones	y	tareas.

k)	Negociación	colectiva	y	participación,	a	través	de	los	representantes,	en	la	determinación	de	las
condiciones	de	empleo.

l)	Cooperación	entre	las	Administraciones	Públicas	en	la	regulación	y	gestión	del	empleo	público.
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TEMA	12.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(I):	ÁMBITO

DE	APLICACIÓN	Y	VIGENCIA.	DENUNCIA.	ORGANIZACIÓN	DEL	TRABAJO.
COMISIÓN	PARITARIA.	CLASIFICACIÓN	PROFESIONAL.	RETRIBUCIONES.

PUESTOS	Y	FUNCIONES	DE	LIBRE	DESIGNACIÓN.

1.‐	PARTES	NEGOCIADORAS,	ÁMBITO	Y	VIGENCIA

Partes	negociadoras.‐	El	presente	Convenio	es	de	ámbito	superior	a	la	empresa	y	se	ha	negociado	y	concluido
entre	la	Junta	de	Extremadura	y	las	Centrales	Sindicales	FSP‐UGT,	FSAP‐CC.OO.	y	CSI‐CSIF,	legitimadas
para	ello,	conforme	prevé	el	artículo	87	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Ámbito.‐	Este	Convenio	regulará	las	relaciones	jurídico‐laborales	del	personal	laboral	que	presta	su	trabajo
en	la	Junta	de	Extremadura,	sus	Organismos	Autónomos	y	cualesquiera	otras	personas	jurídicas	de	ella
dependientes.

Asimismo,	este	Convenio	será	de	aplicación	al	personal	laboral	cuyo	ingreso	se	produzca	posteriormente
en	virtud	de	transferencias	y	se	adhieran	al	mismo	mediante	el	correspondiente	acuerdo	de	integración.

Al	personal	contratado	con	cargo	al	Capítulo	VI	del	estado	de	gastos	de	los	Presupuestos	Generales	de
la	Comunidad	Autónoma,	relativo	a	Inversiones,	le	será	de	aplicación	en	las	siguientes	materias:	selec‐
ción,	retribuciones,	dietas	y	gastos	de	desplazamiento,	jornadas,	permisos,	salud	laboral,	vacaciones	y
régimen	disciplinario.

El	personal	contratado	con	carácter	 temporal	por	 la	Consejería	de	Educación	para	 la	realización	de
actividades	complementarias	en	los	Centros	de	Enseñanza	Públicos	se	clasifica	en	la	categoría	de	Monitor
de	Actividades	Formativas	Complementarias,	perteneciente	al	Grupo	IV,	sin	perjuicio	de	lo	que	se	dispon‐
ga	en	su	Reglamento	de	organización	y	funcionamiento	y	de	la	retribución	pactada	en	la	Mesa	de	Nego‐
ciación	de	Empleados	Públicos	y	Comisión	Paritaria	de	17	de	julio	de	2000.

El	presente	Convenio	Colectivo	no	será	de	aplicación	al	personal	laboral	transferido	en	virtud	del	Real
Decreto	1477/2001,	de	27	de	diciembre,	sobre	traspaso	a	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	de
las	funciones	y	servicios	del	Instituto	Nacional	de	la	Salud,	a	excepción	del	personal	laboral	que	en	el
momento	del	traspaso	estaba	destinado	en	las	antiguas	Dirección	Provincial	y	Territorial	del	INSALUD.
Así	mismo,	se	aplicará	al	personal	que	ocupe	alguno	de	los	puestos	de	trabajo	de	personal	laboral	adscrito
al	SES	procedente	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Consumo	que	figuran	en	el	Decreto	27/2004,	de	23	de
marzo,	por	el	que	se	modifica	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	personal	laboral	de	la	Consejería	de
Sanidad	y	Consumo,	en	tanto	no	se	proceda	en	su	caso,	a	su	integración	en	el	régimen	de	personal	estatu‐
tario	del	Servicio	Extremeño	de	Salud.
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TEMA	13.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(II):	MOVILIDAD	GEOGRÁ‐
FICA.	SUPRESIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	DE	PERSONAL	FIJO	DISCONTINUO	Y
ZONIFICACIÓN	DE	PUESTOS	EN	DIVERSAS	CATEGORÍAS.	CAMBIO	DE	PUESTOS	DE
TRABAJO.	PERMUTAS.	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	MOVILIDAD	DEL

PERSONAL	LABORAL	ENTRE	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	MOVILIDAD	FUNCIO‐
NAL.	JORNADA	Y	HORARIO.

1.‐	MOVILIDAD	GEOGRÁFICA

Los	trabajadores	no	podrán	ser	trasladados	a	un	centro	de	trabajo	que	exija	cambio	de	localidad,	salvo
cuando	existan	razones	técnicas	u	organizativas	que	lo	justifiquen,	de	acuerdo	y	en	los	términos	estableci‐
dos	en	el	artículo	40	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

La	movilidad	geográfica	se	llevará	a	cabo,	tanto	en	los	supuestos	de	movilidad	individual	como	colectiva,
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	referido	artículo	40	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

En	todo	caso,	se	procurará	que	el	traslado	cause	las	menores	molestias	posibles	al	trabajador,	a	quien
habrá	de	notificársele	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses,	teniendo	derecho	a	que	se	le	abonen	los
gastos	de	viaje	a	él	y	a	los	familiares	a	su	cargo,	así	como	de	traslado	de	muebles	y	enseres.	Aparte	de	ello,
tendrá	derecho	a	una	 indemnización	de	entre	4.390	Euros	y	6.360	Euros	modulada	en	 función	del
traslado	efectivo	de	residencia	y	los	perjuicios	causados	al	trabajador,	correspondiendo	a	la	Comisión
Paritaria	fijar	la	cuantía	definitiva	teniendo	en	cuenta	las	condiciones	particulares	que	concurran	en	cada
caso.

Asimismo,	de	conformidad	con	el	trabajador	y	para	el	caso	de	que	éste	tenga	hijos	en	edad	escolar,	se
procurará	que	el	traslado	no	se	haga	efectivo	hasta	que	finalice	el	curso	académico.

Estas	cuantías	se	verán	incrementadas	para	cada	año	de	vigencia	del	presente	Convenio	en	el	porcentaje
que	para	las	retribuciones	del	personal	laboral	determine	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comuni‐
dad	Autónoma.

Los	trabajadores	afectados	por	procesos	de	reestructuración	y	redistribución	de	efectivos	que	se	hayan
visto	obligados	a	concursar	o	que	hayan	sido	trasladados	forzosamente	de	sus	puestos	por	amortización
de	los	mismos,	tendrán	preferencia	en	los	concursos	de	traslados	que	se	convoquen	para	ocupar	los
puestos	vacantes	que	se	produzcan	en	la	localidad	donde	prestaban	sus	servicios	con	anterioridad	a	los
procesos	de	reestructuración	y	redistribución	de	efectivos	citados.	Este	derecho	de	preferencia	sólo
podrá	ser	ejercido	por	una	única	vez.
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TEMA	14.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
CONVENIO	COLECTIVO	PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	(III):	HORAS	EXTRAORDINA‐
RIAS.	VACACIONES.	PERMISOS	Y	LICENCIAS.	MEDIDAS	COMPLEMENTARIAS	DE
CONCILIACIÓN	DE	LA	VIDA	FAMILIAR	Y	LABORAL.	PERMISOS	SIN	SUELDO.	SUS‐
PENSIÓN	DEL	CONTRATO.	EXCEDENCIA.	REINGRESO.	JUBILACIÓN.	INDEMNIZA‐

CIÓN	POR	INCAPACIDAD	O	FALLECIMIENTO.

1.‐	HORAS	EXTRAORDINARIAS

Las	partes	firmantes	acuerdan	que	sólo	se	realizarán	aquellas	horas	extraordinarias,	que	tendrán	carácter
obligatorio,	necesarias	para	prevenir	o	reparar	siniestros,	riesgos	de	pérdida	de	materias	primas	o	de
vidas	humanas	u	otros	daños	extraordinarios	y	urgentes.

Las	horas	extraordinarias	se	comunicarán	mensualmente	al	órgano	administrativo	competente	y	a	los
representantes	de	los	trabajadores.

El	valor	de	la	hora	ordinaria,	hora	extraordinaria	y	hora	extraordinaria	en	domingos	y	festivos,	será	el
que	se	establezca	para	cada	Grupo	en	las	tablas	salariales.

La	compensación	por	las	horas	extraordinarias	podrá	hacerse	de	común	acuerdo	entre	las	partes,	me‐
diante	el	disfrute	de	tiempo	de	descanso,	con	el	 incremento	del	75%.	En	este	caso,	dicho	tiempo	se
acumulará	hasta	formar	jornadas	de	trabajo	completas,	teniendo	en	cuenta	las	necesidades	del	servicio
y	dentro	de	un	plazo	máximo	de	4	meses.

En	lo	que	se	refiere	al	personal	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	el	exceso	de	jornada	realizado	por
el	personal	laboral	temporal	que,	por	causas	ajenas	al	mismo,	no	haya	podido	disfrutar	del	tiempo	de
descanso	correspondiente	debido	a	la	extinción	de	la	relación	laboral,	tendrá	derecho	a	una	compensa‐
ción	económica	por	el	valor	correspondiente	al	referido	tiempo	de	descanso,	y	en	cuantía	igual	al	importe
de	una	hora	ordinaria	incrementada	en	el	porcentaje	que	determinen	las	Normas	de	Organización	y
Funcionamiento	de	este	personal.

2.‐	VACACIONES

Los	trabajadores	tendrán	derecho	a	disfrutar	cada	año	natural	de	unas	vacaciones	retribuidas	con	la
duración	de	veintidós	días	hábiles	por	año	completo	de	servicio,	o	bien	de	los	días	que	correspondan	en
proporción	al	tiempo	de	servicios	efectivos	prestados,	en	el	caso	de	que	éste	sea	inferior	a	un	año.

Las	vacaciones	se	disfrutarán	obligatoriamente,	previa	autorización,	dentro	del	año	natural	en	que	se
hubiesen	devengado	y,	como	máximo,	hasta	el	día	15	de	enero	del	año	siguiente.	Podrán	disfrutarse	en
períodos	fraccionados,	en	cuyo	caso	cada	una	de	las	fracciones	deberá	ser,	como	mínimo,	de	siete	días
naturales	consecutivos	y	siempre	que	el	disfrute	de	cada	una	de	ellas	sea	compatible	con	la	salvaguarda
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TEMA	15.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.

Tema	15.‐	La	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales:	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	definiciones.	Política
en	materia	de	prevención	de	riesgos	para	proteger	la	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.	Derechos	y	obligacio‐
nes.	Servicios	de	prevención.

La	materia	sobre	prevención	de	riesgos	está	contenida	en	la	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención
de	Riesgos	Laborales	(LPRL).

1.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIO‐
NES

NORMATIVA	SOBRE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES.‐	La	normativa	sobre	prevención	de	riesgos
laborales	está	constituida	por	la	LPRL,	sus	disposiciones	de	desarrollo	o	complementarias	y	cuantas	otras
normas,	legales	o	convencionales,	contengan	prescripciones	relativas	a	la	adopción	de	medidas	preventi‐
vas	en	el	ámbito	laboral	o	susceptibles	de	producirlas	en	dicho	ámbito.

OBJETO	Y	CARÁCTER	DE	LA	NORMA.‐	La	LPRL	tiene	por	objeto	promover	la	seguridad	y	la	salud	de	los
trabajadores	mediante	la	aplicación	de	medidas	y	el	desarrollo	de	las	actividades	necesarias	para	la
prevención	de	riesgos	derivados	del	trabajo.

A	tales	efectos,	la	LPRL	establece	los	principios	generales	relativos	a	la	prevención	de	los	riesgos	profesio‐
nales	para	la	protección	de	la	seguridad	y	de	la	salud,	la	eliminación	o	disminución	de	los	riesgos	deriva‐
dos	del	trabajo,	la	información,	la	consulta,	la	participación	equilibrada	y	la	formación	de	los	trabajadores
en	materia	preventiva,	en	los	términos	señalados	en	la	presente	disposición.

Para	el	cumplimiento	de	dichos	fines,	la	LPRL	regula	las	actuaciones	a	desarrollar	por	las	Administracio‐
nes	públicas,	así	como	por	los	empresarios,	los	trabajadores	y	sus	respectivas	organizaciones	representa‐
tivas.

Las	disposiciones	de	carácter	laboral	contenidas	en	la	LPRL	y	en	sus	normas	reglamentarias	tendrán	en
todo	caso	el	carácter	de	Derecho	necesario	mínimo	indisponible,	pudiendo	ser	mejoradas	y	desarrolladas
en	los	convenios	colectivos.

ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.‐	La	LPRL	y	sus	normas	de	desarrollo	serán	de	aplicación	tanto	en	el	ámbito	de	las
relaciones	laborales	reguladas	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	como	en
el	de	las	relaciones	de	carácter	administrativo	o	estatutario	del	personal	al	servicio	de	las	Administracio‐
nes	Públicas,	con	las	peculiaridades	que,	en	este	caso,	se	contemplan	en	la	LPRL	o	en	sus	normas	de
desarrollo.	Ello	sin	perjuicio	del	cumplimiento	de	las	obligaciones	específicas	que	se	establecen	para
fabricantes,	importadores	y	suministradores,	y	de	los	derechos	y	obligaciones	que	puedan	derivarse	para
los	trabajadores	autónomos.	Igualmente	serán	aplicables	a	las	sociedades	cooperativas,	constituidas	de
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TEMA	16.‐	LEY	DE	GOBIERNO	ABIERTO	DE	EXTREMADURA:	ÁMBITO
Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	ADMINISTRACIÓN	ABIERTA.

INTRODUCCIÓN

La	Ley	4/2013,	de	21	de	mayo,	de	Gobierno	Abierto	de	Extremadura	se	estructura	en	cuatro	títulos,	siete
disposiciones	adicionales,	una	disposición	derogatoria	y	dos	disposiciones	finales.

El	título	preliminar	regula	el	ámbito	de	aplicación	y	los	principios	generales.	Por	un	lado,	establece	el	objeto
y	finalidad	de	la	norma,	así	como	su	ámbito	de	aplicación,	pero,	además,	contiene	un	artículo	destinado	a	la
regulación	de	los	principios	generales	que	marcarán	las	líneas	de	buena	administración	y	buen	gobierno.
Esto	supone	un	extraordinario	avance:	algunos	de	estos	principios,	hasta	el	presente	meramente	programáti‐
co	y	sin	fuerza	jurídica,	se	incorporan	ahora	a	una	norma	con	rango	de	ley,	de	manera	que	los	responsables
políticos	están	sujetos	a	su	cumplimiento.	En	cuanto	a	su	ámbito	de	aplicación,	resalta	su	extensión	no	solo
al	sector	público	autonómico	empresarial	y	fundacional,	o	a	aquellas	asociaciones	constituidas	por	cualquiera
de	las	administraciones,	organismos	o	entidades,	sino	también	a	las	entidades	que	integran	la	Administra‐
ción	Local	de	Extremadura,	a	la	Universidad	de	Extremadura,	a	la	Asamblea	de	Extremadura	e	incluso	a	los
concesionarios	de	servicios	públicos.

El	título	I	está	destinado	a	la	Administración	abierta,	y	contiene	dos	capítulos	de	especial	trascendencia	en
este	ámbito:	la	transparencia	y	la	información	pública.	Así,	la	transparencia	en	la	actividad	administrativa
impregna	todos	los	ámbitos	de	actuación	de	una	Administración:	su	organización	administrativa,	que	debe
ser	pública,	 permanentemente	 actualizada	 y	 a	 disposición	de	 los	 ciudadanos;	 sus	planes	 y	programas,
también	públicos	y	con	controles	de	calidad;	la	elaboración	de	sus	disposiciones	normativas,	en	las	que	se
debe	posibilitar	el	que	las	personas	puedan	realizar	sugerencias;	sus	procedimientos	de	adjudicación	de
contrataciones	públicas;	las	prestaciones	de	sus	servicios	públicos	mediante	concesiones,	etcétera.	Y	que,
por	supuesto,	se	acentúa	y	refuerza	en	aquellos	ámbitos	en	los	que	ya	existía	la	obligación	de	publicar	los
datos,	por	exigirlo	así	sus	normas	sectoriales,	tales	como	convenios	de	colaboración,	contratación	pública,
subvenciones	y	ayudas,	ordenación	del	territorio	y	urbanismo,	procedimientos	de	provisión	de	puestos	de
trabajo	y	gasto	público.

En	cuanto	a	la	información	pública,	se	regula	el	derecho	de	acceso	a	la	misma,	estableciéndose	las	normas
generales	para	el	ejercicio	de	dicho	derecho.	Para	ello,	no	será	necesario,	en	principio,	motivar	la	solicitud
ni	invocar	esta	ley,	bastando	la	solicitud	del	interesado.	No	obstante,	este	derecho	tiene	sus	limitaciones,	que
también	se	determinan	en	la	ley.	Así,	se	establece	el	principio	de	que	las	solicitudes	deben	ser	proporciona‐
das	y	atendiendo	a	su	objeto	y	 finalidad	de	protección,	y,	por	supuesto,	siempre	teniendo	en	cuenta	 la
necesaria	protección	de	los	datos	de	carácter	personal,	en	cuyo	caso	el	principio	de	prevalencia	de	dicha
protección	se	establece	frente	al	derecho	de	acceso	a	la	información	pública	en	los	casos	de	conflicto	y	en	los
que	deba	preservarse	el	derecho	al	honor,	a	la	intimidad	y	a	la	propia	imagen.	Asimismo,	se	regula	expresa‐
mente	en	esta	ley	el	procedimiento	para	el	ejercicio	de	este	derecho	y	se	concretan	los	datos	que	debe
contener	esta	solicitud,	las	causas	de	inadmisión,	la	necesidad	de	trasladar	la	petición	cuando	se	solicite
información	que	afecte	a	derechos	e	intereses	de	terceros,	para	que	estos	aleguen	lo	que	proceda,	los	plazos
para	resolver,	y	la	resolución	del	procedimiento,	así	como	el	régimen	de	impugnación	de	las	mismas.
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TEMA	17.‐	LEY	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA	LA
VIOLENCIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:	DISPOSICIONES	GENERALES.

INTEGRACIÓN	DE	LA	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO	EN	LAS	POLÍTICAS	PÚBLICAS.
VIOLENCIA	DE	GÉNERO:	DERECHOS	DE	LAS	MUJERES	EN	SITUACIONES	DE

VIOLENCIA	DE	GÉNERO	A	LA	ATENCIÓN	INTEGRAL	Y	EFECTIVA.

INTRODUCCIÓN

La	desigualdad	de	género	supone	una	de	las	principales	barreras	en	el	desarrollo	social,	político	y	económico
de	todas	las	sociedades.	Las	especiales	circunstancias	históricas	y	las	características	estructurales	de	Extre‐
madura	han	condicionado	el	ejercicio	de	los	derechos	de	ciudadanía	de	las	mujeres	extremeñas,	y	la	supera‐
ción	de	un	modelo	androcéntrico	y	sexista	de	relación	entre	los	sexos.

La	superación	de	esta	desigualdad	por	razón	de	género	ha	sido	impulsada	de	manera	extraordinaria	y	ha
producido	profundos	cambios	sociales,	gracias	a	la	aportación	fundamental	de	los	movimientos	feministas
y	de	las	mujeres	y	el	esfuerzo	de	todas	las	personas	que	desde	el	anonimato	han	trabajado	en	favor	de	los
derechos	de	las	mujeres.	Sin	embargo,	la	plena	efectividad	de	la	igualdad	material	necesita	aún	del	esfuerzo
de	los	poderes	públicos.

La	Ley	8/2011,	de	23	de	marzo,	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	y	contra	la	Violencia	de	Género	en
Extremadura	aspira	a	conseguir	la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	erradicar	la
violencia	de	género.	El	principio	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	la	expresa	prohibición	de
cualquier	tipo	de	discriminación	por	razón	de	sexo	y	el	derecho	a	la	atención	integral	de	las	víctimas	de
violencia	de	género	están	recogidos	en	diferentes	normas	jurídicas.

La	ley	contiene	106	artículos	y	se	estructura	en	un	Título	Preliminar,	seis	Títulos,	dos	disposiciones	adiciona‐
les,	una	disposición	transitoria,	una	disposición	derogatoria	y	dos	disposiciones	finales.

El	Título	Preliminar	establece	los	conceptos	esenciales	en	materia	de	igualdad	de	género	y	los	principios
generales	que	han	de	presidir	la	actuación	de	los	poderes	públicos	en	relación	con	la	igualdad	entre	mujeres
y	hombres.	La	igualdad	que	esta	ley	promueve	es	una	igualdad	en	sentido	amplio,	referida	no	solo	a	las
condiciones	de	partida	en	el	acceso	a	los	derechos,	al	poder	y	a	los	recursos	y	beneficios	económicos	y
sociales,	sino	también	a	las	condiciones	para	el	ejercicio	y	control	efectivo	de	aquéllos.	Asimismo,	es	una
igualdad	respetuosa	con	la	diversidad	e	integradora	de	las	especificidades	de	mujeres	y	hombres,	que	corrija
la	tendencia	actual	a	la	imposición	y	generalización	del	modelo	masculino.	Se	trata,	en	suma,	de	que	mujeres
y	hombres	sean	iguales	en	la	diferencia.	Se	pretende	así	evitar	la	comparación	sin	más	entre	la	situación	de
las	mujeres	y	de	los	hombres,	que	muchas	veces	plantea	implícitamente	una	jerarquía	en	la	que	la	situación
de	los	hombres	es	la	deseable	y	a	la	que	las	mujeres	han	de	amoldarse	renunciando	a	sus	valores,	deseos	y
aspiraciones.
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TEMA	18.‐	LA	LEY	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:
DISPOSICIONES	GENERALES.	PRINCIPIOS	DE	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS.
DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.	DISPOSICIONES	SECTORIALES:	FICHEROS
DE	TITULARIDAD	PÚBLICA	Y	FICHEROS	DE	TITULARIDAD	PRIVADA.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	15/1999,	DE	13	DE	DICIEMBRE,	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER
PERSONAL:	DISPOSICIONES	GENERALES

Objeto.‐	La	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	protección	de	datos	de	carácter	personal	(LOPD)
tiene	por	objeto	garantizar	y	proteger,	en	lo	que	concierne	al	tratamiento	de	los	datos	personales,	las
libertades	públicas	y	los	derechos	fundamentales	de	las	personas	físicas,	y	especialmente	de	su	honor	e
intimidad	personal	y	familiar.

Ámbito	de	aplicación.‐	La	LOPD	será	de	aplicación	a	los	datos	de	carácter	personal	registrados	en	soporte
físico,	que	los	haga	susceptibles	de	tratamiento,	y	a	toda	modalidad	de	uso	posterior	de	estos	datos	por
los	sectores	público	y	privado.

Se	regirá	por	esta	Ley	Orgánica	todo	tratamiento	de	datos	de	carácter	personal:

a)	Cuando	el	tratamiento	sea	efectuado	en	territorio	español	en	el	marco	de	las	actividades	de	un
establecimiento	del	responsable	del	tratamiento.

b)	Cuando	al	responsable	del	tratamiento	no	establecido	en	territorio	español,	le	sea	de	aplicación
la	legislación	española	en	aplicación	de	normas	de	Derecho	Internacional	público.

c)	Cuando	el	responsable	del	tratamiento	no	esté	establecido	en	territorio	de	la	Unión	Europea	y
utilice	en	el	tratamiento	de	datos	medios	situados	en	territorio	español,	salvo	que	tales	medios	se
utilicen	únicamente	con	fines	de	tránsito.

El	régimen	de	protección	de	los	datos	de	carácter	personal	que	se	establece	en	esta	Ley	Orgánica	no	será
de	aplicación:

a)	A	 los	 ficheros	mantenidos	por	personas	 físicas	 en	 el	 ejercicio	 de	 actividades	 exclusivamente
personales	o	domésticas.

b)	A	los	ficheros	sometidos	a	la	normativa	sobre	protección	de	materias	clasificadas.

c)	A	los	ficheros	establecidos	para	la	investigación	del	terrorismo	y	de	formas	graves	de	delincuencia
organizada.	No	obstante,	en	estos	supuestos	el	responsable	del	fichero	comunicará	previamente	la
existencia	del	mismo,	sus	características	generales	y	su	finalidad	a	la	Agencia	de	Protección	de	Datos.




